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Se suscribe en csla ciudad 
en la libraría 'le Vliuon á 6 
rs. al inc;s llevado á casa de 
los sefiores suscriplores, y 10 
fuera franco de porle. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porle. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Santos Cuadrado de Voces, Secretario del Ay'unta
miento comtitucional de Lago, certifico: que al to
mar posesión ios individuos que le componen, d ir i -

' gieron á los pueblos de esta jurisdicción la alocu
ción siguiente: 

Si alguna satisfacción debe animar á esta cor
poración en medio de las penosas atenciones que le 
están concedidas, es sin duda alguna la de verse 
colocada en tan honorífica s i tuación, por el %'oto 
unánime de los que deben ser sus gobernados. Una 
decis ión tan completa, tan libre y tan decidida, 
exige del Ayuntamiento el celo mas exacto para 
corresponder á vuestras esperanzas. Los individuos 
que lo componen, son vuestros convecinos, labra
dores como vosotros, y que nada necesitan para su 
mediana subsistencia. Libres por la misericordia de 
Dios , del vil intere's, y abominable ambic ión , lo 
•único que espera y pretende d e s ú s gobernados, es 
la obediencia mas ciega á las legitimas Autoridades, 
la puntualidad mas completa en el pago de contri
buciones y la observancia mas esmerada en el cum
plimiento de sus respectivos deberes. De hacerlo 
asi, tendréis en esta corporac ión; no una Autori
dad/s ino un verdadero padre que no perdonará 
medio ni fatiga por vuestro aprovechamiento; pero 
de faltar en lo mas mínimo á cuanto S. M . la Rei
na Gobernadora (Q. D . G. ) , el Congreso nacional, 
el celosísimo Gefe superior pol í t i co , S. E . la Dipu
tación provincial y en una palabra toda clase de 
Autoridad nos ordene, contad de seguro que, por 
mas doloroso que sea al Ayuntamiento no dejará de 
aplicar el condigno castigo al que justamente lo me-
jezca. Constitución, Isabel 11 y Libertad, debe ser 
•vuestra divisa y la nuestra, si todos queremos go-
:zar dé las conocidas ventajas que encierran estos 
nombres sublimes. 

Igualmente por disposición del Sr. Alcalde se 
circuló y mandó publicar y fijar al público en ca
da uno de los pueblos de esta jurisdicción el ban-
'do que á la letra dice asi. 

Don Esteban Vello, Alcalde constitucional del Á -
yuntamiento de Lago á los habitantes de mi j u 
r isdicc ión, hago saber: que á fin de corresponder 
no solo á los preceptos, sino también hasta con 
las meras insinuaciones del Sr. Ge/e polít ico de la 
Provincia en todo á lo que dice orden á la con
servación y bienestar de los pueblos, ordenoymandoi 

1. " Los Alcaldes pedáneos de este distrito pe
dirán á todo transeúnte desconocido que pase ó 
pernocte en el pueblo, el pasaporte ó pase que acre
dite su procedencia, y de no llevarlo lo conduci
rán á mi dispos ic ión, bajo la multa de cuatro d u 
cados y la responsabilidad que haya lugar. 

2. ° Los mismos, bajo la multa de cuatro reales 
por la primera vez que faltaren, ocho por la segun
da y dos ducados por la tercera, cuidarán de l i 
compostura de caminos, aseo de las fuentes, l im
pieza de las calles, conservación de dehesas, mon
tes, sembrados, frutas y todo cuanto diga al orden 
y buen régimen del pueblo; y para que este encar
go le sea menos sensible les faculto para que exijan 
á los que no cierren sus propiedades, roben fruta 
ó cualesquiera otra cosa, dejen abandonados sus 
ganados, cometan alguna desobediencia, profierati 
espresiones escandalosas, talen los montes y dehe
sas &c. & c . , un real por primera vez, dos por la 
segunda, sin perjuicio de lo demás que deban satis
facer, dando parte á la tercera para proceder con
tra los tales con arreglo á las leyes vigentes. 

3. " Pondrán el mayor cuidado en que no se 
perturbe el orden ni circulen por el pueblo noticias 
alarmantes y sediciosas, dando parte inmediatamen
te bajo la mas estrecha responsabilidad de cuales-
quier falta que ocurra en esta parte. 

4.0 Para evitar en lo sucesivo el abandono con 
que hasta aqui se ha mirado la conser, >n del 
ganado menudo y ramo de vino, prevengo .4 íos 
mencionados Alcaldes, h.igan saber á sus conveci
nos que bajo la multa de veinte ducados, dentro 
del preciso término de un mes, contado desde la 
fecha habiliten tres perros mastines para cada re
b a ñ o , costeados del mismo modo;;qae los pastaren, 
y en el mismo término hagan limpiar toda ciase de 
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árboles (que á juicio de dos individuos del Ayun
tamiento que comisionaré al efecto) sean perjudi
ciales en los viñedos á la producción del vino. 

5." Finalmente si llegase el caso no esperado, 
de hacer efectivas las multas señaladas , se deposi
tarán en poder del Procurador síndico general del 
Ayuntamiento para aplicarlas en beneficio de la M i 
licia nacional. Espero que los individuos de este, 
celarán por su parte el cumplimiento de cuanto an
tecede. 

Lago y Enero 8 de 1837. —Esteban Vello.rr 
Por mandado de los Sres. de Ayuntamiento: San
tos Cuadrado de Voces, Secretario. 

L e ó n 11 de Febrero de 1837.—Insértese en el 
Bo le t ín oficial. =:P. I. D . S. G . P . , García. 

Don dgustin Pérez , Alcalde constitucional de Quin-
1anilla de la Somoza, á los Alcaldes pedáneos y 
Memas ciudadanos de los siete pueblos de que se 
somjione este Ayuntamiento. 

B A N D O . 

Ciudadanos, mi corazón se halla agradecido á 
vuestra gratitud y benevolencia: pues habiendo re
cibido vuestros sufragios, en ellos me habéis elegi
do Presider.te del Ayuntamiento y representante de 
los siete pueblos de que se compone; al dirigiros 
mi voz por primera vez, quisiera daros pruebas del 
honor con que me habéis honrado: en las eleccio
nes, presente os hice que mis pocas luces, y el ser
me indispensable atender á mis ocupaciones, no po
día soportar tan pesada carga; nada pude conse
guir de vosotros para librarme de este penoso en
cargo que habia tiempo lo deseaba este pueblo, con
vencido de lo mismo os aseguro no perderé medio 
que esté á mi alcance por vuestra felicidad: la 
conservación del orden y tranquilidad pública se
rán mis mayores y caros objetos, el desinterés en 
la administración de justicia, economía^ ahorro de 
todos gastos; será mi principal cuidado; sí ciuda
danos, esta será la marcha que me veréis seguir, 
siempre me hallareis dispuesto á haceros bien y ata
jar cuantas desavenencias tengáis , os lo hago pre 

2.° Prohibo bajo la mas estrecha responsabili
dad palabras obscenas con las que perjudican la sa
na moral, y pervierten á los inocentes; el que co
metiere tal atentado, por la primera vez la multa 
impuesta en el anterior ar t í cu lo ; y á la segunda lo 
castigaré con arreglo á la clase del delito. 

3.0 Prohibo también á todos los vecinos y me
soneros que admitan en sus casas á ningún via-
gero que no traiga pasaporte, y aunque lo traiga 
darán parte de él en este pueblo al Alcalde ó quien 
lo s u s ü t u v a ; y en los demás pueblos á los Alca l 
des pedáneos , encargándoles como lo hago, y bajo 
su responsabilidad la vigilancia sobre hombres sos
pechosos, imponiéndoles como les impongo á los A l 
caldes y demás vecinos, dos ducados si faltasen á 
esta obl igación. 

4.0 Los Alcaldes pedáneos con auxilio del Re
gidor cuidarán de continuo de la limpieza de ca
lles públ icas , desecación de pantanos y relleno de 
fosos ó escabaciones de las mismas. 

5. " Cada morador limpiará asimismo de conti
nuo de piedras ú otros estorvos sus frontadas, y no 
lo haciendo será multado y obligado á este deber 
que es de su comodidad. 

6. ° Encargo muy particularmente á los Alcal
des pedáneos la conservación de los montes y plan
t í o s , "dándome parte de cuanto ocurra sobre los es-
cesos que haya sobre esta materia. 

7.0 Nadie podrá cazar ni pescar, ni traer ar
mas en los pueblos y despoblados de este mi Ayun
tamiento sin que tenga licencia dada y firmada 
por mí; en los sitios y vedados de ningún modo po
drán cazar ni pescar, bajo las penas del reglamen-» 
to de protección y seguridad pública. 

8.° Prohibo al tabernero que pasado las ocho 
de la noche en tiempo de invierno, y las nueve en 
tiempo de verano que tenga abierto el abasto, d á n 
dome parte de cualquiera desórden que por casua
lidad ocurra, serán castigados con lo que previenen 
las Reales órdenes. 

o.0 Prohibo todo juego que está prohibido por 
las leyes, y encargando muy particularmente á los 
maridos respecto á sus mugeres, á los padres, tuto-

lente V vosouos seréis testigos de todo; y pava res ó curadores y amos, respecto a sus hijos, pupi-
scm ' * t : , ._ . Í —<••-» ' los y domésticos son responsables al cumplimiento 

de este bando con sus personas y bienes, sin dis
tinción de personas. 

Mando se publique este bando en todos los pue
blos de este mi Ayuntamiento en público concejo, 
y fijándolo por el término de ocho dias en los s i 
tios acostumbrados, encargando á los Regidores y 
Alcaldes pedáneos el mas exacto cumplimiento á 
estas disposiciones, sacando una copia para cada 
pueblo, la que fijará el Secretario de este Ayunta
miento para satisfacción de todos, para que nadie 
alegue ignorancia: arreglando diligencia de haber
lo asi practicado. Sacando copia para remitir al Se
ñor Gefe pol í t ico superior de esta Provincia de 
L e ó n , en cumplimiento de lo que se sirvió mandar 
en circular de 37 de Diciembre próximo pasado, in-

conseguir estos caros objetos á que me comprometo, 
es indispensable que todos se presten sumisos á la 
Autoridad y esta hará obedecer las órdenes de la 
inmortal Cristina, de la inocente Isabel, del sábio 
Congreso nacional, que serán comunicadas por 
nuestro decidido Gefe po l í t i co , y las de S. E . la 
Diputac ión provincial; y para conseguir todo esto 
es indispensable se guarden y cumplan los ar t í cu 
los siguientes. 

I." E l orden, sosiego, tranquilidad, obedien
cia á las Autoridades constituidas, respeto á los an
cianos "y sacerdotes por sus dignidades, son las pri
meras obligaciones de los ciudadanos, el que falta
re á tan sagrados deberes pagará por la primera 
vez un ducado de multa, sin perjuicio de lo demás 
á que »e hagan, acreedores. 

i 



sert.i en e! Bú' í t in oficial de] 2Í5 del mismo. Dado 
en Quintanilla de la Somoza á veinte de Enero de 
mil ecbociemos treinta y siete. = Es copia del ori
ginal a que me remito.— Agustín P é r e z . ^ M i g u e l 
Campano, Secretario. 

León Febrero 15 de 1837.—Insértese en ê  
Bokun oficial. — V. I. D . S. G . P . , García. 

A G R I C U L T U R A . 

Uno de los abusos introducidos por la vanidad (por 
que dsta en todas clases ejerce su imperio) es labrar la 
tierra con ínulas, debiendo por muchos tílulos preferir
se para ello al ganado vacuno; pues aunque en igual tiem
po aquellas mueven mas espacio de tierra, también es 
cierlo que los surcos son muy superficiales, /os que pro
fundiza mucho mas el vacuno asegurando las cosechas y 
haciéndolas abundantes; y asi es, que solo en España se 
halla introducido, y casi generalizado el uso para la la
branza de un ganado que perjudica al labrador. Las ven
tajas del ganado vacuno para el objeto que tratamos, no 
pueden ocultarse, porque la cípcricncia las ha acredita
do; y la economía es indispensable; porque ademas de ser 
mucho mas equitativo el precio de su compra, son me
nos costosas las curaciones de sus enfermedades; se gasta 
poco en el herraje; es mas doméstico, y por consiguiente 
menos espuesto su trato: donde pasta puede entrar en se
guida el lanar con seguridad de hallar alimento, lo que 
lio sucede con el mular; porque extrahe basta las raices de 
la yerba, y agosta el campo; el vacuno al propio tiempo 
que sirve al amo en tan gran manera, procrea y le ofre
ce delicado y sano alimento en su gustosa leche, siendo 
asi que el mular ha sido castigado por la naturaleza con 
la esterilidad, como una especie opuesta y violenta; y 
porque de aquel, después de haber trabajado mucho tiem
po, se aprovecha la carne y cuero. No obstante Jo dicho, 
motamos el afán con que (parlicularmcnte en Campos) 
procuran distinguirse los labradores, y fundan su orgu
llo y lujo en tener cada cual mejores muías que las del 
Vecino; sin reparar que este abuso contribuye á la deca
dencia de la agricultura. Pero por mucho que hayan cla
mado sabios escritores y economistas sobre el particular, 
ha vencido la rancia costumbre, á sus ilustradas y jui
ciosas reflexiones; y ni aun se sabe que haya uno que las 
ensaye. ¡Oh genio español tan apático para los progresos! 

I G U A L D A D . 

Los enemigos de la Patria se valen de esta espresion 
para fascinar al pueblo y prevenirle mas y mas contra 
las reformas; ello es, que 110 perdonan los medios mas 
rateros para mantener en la ignorancia á los incautos, 
y que sirvan de insti umcnlo para lograr sus deprabados 
intentos. Les pintan la igualtlatl con los mas feos colores, 
y como una anarquía, en que ni se respetan autoridades, 
ni se distinguen las virtudes; y el vulgo creído de que en 
ellos reina la verdad, porque su veneno vá ocullo con 
la máscara de la hipocresía, y sus espresiones animadas 
con las mas falsas protestas de religión, cae en el lazo, 
y trabaja contra sí mismo, desprendii-ndosc de unos de
rechos que le pertenecen desde la creación, y que le pro
digó la naturalcavi. Observando nosotros la refinada ma-

licia de unos, y la perjudicial credulidad de otros, nos 
ha parecido oportuno, y aun necesario, dar una pequeña 
pincelada on este asunto: hablamos con los 110 ilustrados. 

La igualtlail civif, que lauto refutan los malévolos, no 
es una igualdad absoluta: es una igualdad que Dios ha 
concedido al hombre, según sus cualidades, para que lo
dos gocemos proporcionalnienle de las facultades que nos 
dio: por medio de. esta ¡guahlad ante la ley, son castiga
dos los delitos, y premiadas las virtudes sociales sin dis
tinción de personas: es la fiel balanza donde se gradúa 
el mérito ó desmérito; y donde la justicia y equidad ejer
cen con amplitud sus funciones: es una igualrfatt santa, 
reconocida y ejercida por la divinidad, que premia á los 
buenos y castiga á los malos sin acepciones; y la nación 
que posee esta igualdad, se hace rica é ilustrada; porque 
con la esperanza de un premio seguro todos los individuos 
que la componen trabajan por adquirirle. Después que 
afortunadamente hemos salido del vergonzoso estado del 
vasallage, y adquirido el honroso título de Ciutladaiws, 
restauramos los preciosos derechos </« igualdad que nos 
tenia usurpados el poder y tiranía, y con ellos la propen
sión al egercicio de la virtud ; porque constituido el hom
bre en la clase que le corresponde, es preciso que vene
re y obedezca la ley que le favorece, y respete á las au
toridades que la sostienen y aplican. ¡ Cuántos males ha 
ocasionado la privación de la igualdad á nuestra amada 
Patria ! ¡Cuántas clases han sido injustamente cnvilcci-
..as é insultadas, por las feas distinciones, hijas de la bar
barie, ambición y vanidad! ¡Cuántas porque gozaban 
un título de nobleza hereditaria, comprada, ósuplanla— 
da, yacían entregados á la mas punible ociosidad y mo
licie, corriendo de vicio en vicio, ínterin jíWcncs hon
rados, é hijos de ancianos y virtuosos padres eran arran
cados de sus brazos para empuñar el acero, derramar 
su sangre y exhalar el último aliento para conservar las 
vidas y haciendas de los otros, porque carecían de unos 
pergaminos escritos en la obscuridad ! ¡ Cuántos pleitos 
y muertes se han visto por la injusta y degradante dis
tinción de noble y plebeyo! ¡Cuántos matrimonios no han 
tenido efecto, por la misma causa, que hubieran dado 
esclarecidos hijos á la Patria! ¡Cuántos amantes, por la 
soñada diferencia de la sangre han sacrificado su natural 
inclinación á la crueldad de un padre fanático, y abra
zado un estado para el que no eran llamados; y en el que 
haciéndose inútiles á la sociedad, se desgraciaron lasti
mosamente por una distinción tan odiosa y contraria á 
la razón! Estos males, y otros muchos rebate la igualdad 
<le que gozamos. 

No se crea por lo dicho que nos oponemos abierta
mente á la nobleza; antes bien la consideramos justa, y 
necesaria, cuando se adquiera personalmente por s e ñ a 
lados servicios hechos á la Patria; cuando sea un premio 
de esclarecidas virtudes, y cuando se conceda de un modo 
honorífico para el que la posea, y nada degradante para 
las demás clases. 

Por úliimo /« igualdad ante la ley, habilita al ciu
dadano para gozar los empleos, honores y distinciones, 
como cualquier otro, cosa que sin ella le era negada; y 
digan lo que quieran los secuaces del despotismo, solo po
drán dcsliimbrar con sus fúliles argumentos, á los igno
rantes; pero jamás convencer á los que tienen bastante 
sindéresis para conocer la verdad, y penetrar sus ambi
ciosas miras, y solapados procederes. 
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f u r a s recibidos en la secretarla de Estado y del 

Despacho de la guerra. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.—Pla
na mnyor.zzExcmo. Sr.: E l comandante general 
de Ciudad Real con fecha 26 de febrero último me 
dice io que sigue: 

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de comuni
car á V . E . que en la tarde del dia 23 del corrien
te el bizarro capitán D . Donato Goicochea, coman
dante de la columna del Viso del Marques, des
pués de una marcha penosa de 11 leguas, consi
gu ió batir á las facciones, reunidas deOrejita, Pe-
ñ u e l a , Moraga y Macii la, compuesta de 120 caba
llos y 50 infantes, en el pueblo de la Alameda, 
con solo la fuerza de ao caballos de la Muerte y 
l o o infantes de los cuerpos provincial de Córdoba, 
tiradores de Castilla la Nueva y ocho escopeteros 
del Viso, siendo el resultado el haberles muerto 18 
hombres, entre los que reconocieron á los titulados 
capitanes Maciila (el hijo), y Pérez (a) Recio; 
tres prisioneros, siendo uno de ellos el capellán de 
Orejita, nueve caballos y varios efectos de guerra. 

Recomienda este capitán á todas las clases por 
su brillante comportamiento; al sargento de caba
llería primera compañia de Castilla ü . José de Va-
lenzuela, que cargó con el denuedo que tiene acre
ditado; recomienda también á D . Joaquín Lobato, 
del Provincial de C ó r d o b a , y D . Juan de Masa, 
quienes llenaron completamente sus deberes. 

Y yo lo hago á V . E . recomendando la activi
dad y decisión del capitán D . Donato Goicochea, 
quien continuamente está dando pruebas de ello, 
para que V . E . , si lo tiene á bien, lo eleve al sobe
rano conocimiento de S. M . L o que traslado á V . 
E . para su conocimiento, y que se sirva elevarlo al 
de S. M . ; en el concepto de que al manifestar á 
dicho comandante general dé las gracias á los in
dividuos que se han hallado en este encuentro, le 
prevengo se continúe la persecución de los rebeldes 
con toda actividad. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid i.u de marzo de 1837."Antonio Ma
ría Alvarez.zrExcmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra. 

El segundo cabo de la provincia de Aragón , 
con fecha 5 de marzo corriente remite el parte que 
sigue: 

Excmo. Sr.: E l comandante general de la pro
vincia de Huesca desde Benavarre con fecha 2 del 
actual me dice lo que copio::z: Ayer á las siete de 
la noche ataqué la facción que ocupaba Graus, 
mandada por el titulado general Royo, y he con
seguido las ventajas de desalojar al enemigo, que 
en número de 1200 infantes y 100 caballos estaban 
posesionados de dicha vil la, haberle muerto algu
nos, herido 28, incluso el dicho Royo según me 
han dicho, hecho algunos prisioneros, haber aban
donado mas de 200 fusiles, cajas de guerra, 30 ca
ballos, municiones, brigada, bdtiquifi y muchos 
Otro* efectos. Luego que tenga los conocimientos 

IMPRENTA DK 

que he pedido á la fuerza que reuní , daré á V . S. 
parte circunstanciado de aquella favorable jornada. 
L o que tengo el honor de elevar á V . E . , á fin de 
que se sirva hacerlo á S. M . para su satisfacción, 
no pudiendo menos de manifestar á V . E . que este 
bizarro gefe se ha cubierto de gloria en cuantos en
cuentros ha tenido con los enemigos en este distri
to, como sucedió en la gloriosa acción de Minuesa, 
dada en 27 de setiembre del año próximo pasado, 
por la que fue recomendado con particularidad y 
propuesto para premio por el Excmo. Sr. D . Eva
risto S. Miguel, capitán general de este distrito y 
general en gefe del ejército del centro, que era en 
aquella époc;¡: tan pronto como reciba los detalles 
y recomendaciones debidas de los valientes de aque
lla brigada tendré la satisfacción de elevarlo á ma
nos de V . E . 

E l capitán general de Galicia con fecha 25 del pró
ximo pasado remite el parte siguiente: 

Excmo. Sr.: El comandante general dé la provincia 
de Lugo .con fecha 23 del corriente me comunica la sa
tisfactoria noticia de que en la tarde del 20 ha sido ba
tida y dispersada por la columna de Sarria Ja gavilla del 
faccioso cabecilla Manuel Pérez, quedando é l , con otro 
mas,' muerto en la acción, en cuyo monstruo, harto co
nocido por sus crímenes y mucha influencia entre las or-
das del vandalismo, han perdido los facciosos al corifeo 
de la revolución , y los distiitos de Sarria y valle de Le-
mus respirarán con libertad, no existiendo ya el mayor 
enemigo de su reposo. Que el 17 fue pasado por las ar
mas en Monforle el faccioso y litiron Francisco Losada: 
que la mayor parte de los partidos de aquella provincia 
continúan en la mas perfecta tranquilidad, y que se han 
presentado 10 rebeldes á indulto en Monterroso y a en 
Camba. 

El Comandante militar de Santiago en oficio de 2 r 
del actual me dice que al ammecer díl 17 divisó la pri
mera columna dos facciosos de caballería que consiguie
ron huir y ocultarse de su persecución, abandonando sus 
caballos y armas: y que desde el parte anterior se han 
presentado á induito 2 al comandante del destacamento 
de Arzua, é igual número en aijuella comandancia mili
tar. Finalmente, de los últimos partes del comandante, 
general de la provincia de Orense recibidos en esta capi
tanía general, resulta haberse presentado también en 
aquella ciudad á indulto un eclesia'stico y un estudiante 
lo mismo que han verificado al alcalde de Cortegada otros 
varios, y tres procedentes de la gavilla del canónigo 
Martínez Vii.'averde ai comandante del destacamento de' 
Coyra, en el partido de Carballino. Lo que tengo el ho
nor de manifestar á V. E . á fin de que se digne elevar
lo al superior conocimiento de S. M. la Reina Goberna
dora. ( £ . D. M.) 

ANUNCIOS. 
En la villa de Villaloa de Campos se vende una bo

tica con algún surtido y pertrechos para elaborar, pro
pia de uno de los herederos de D. Juan Antonio Sierra, 
también difunto; cuya oficina se halla situada en la casa 
de otro de los herederos, y en una de las mejores calles 
de la población, la cual también se vende, si las dos 
fincas acomodan al comprador. Las personas que gusten 
tomarlas acudirán á D. Antonio Fernandez, vecino de 
Valdcras, como curador general y heredero. 

Quien hubiere hallado un pendiente de plata con 
varias perlas, que se perdió el dia 10 del corriente, se 
servirá entregarle á la Maestra de niñas de la escuela de 
la Sociedad de Amigos del pais de esta ciudad á la calle 
de Santa Cruz, quien dará su hallazgo y las gracias. 

PJEPKO MIÑON. 


